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La Curatela y Planeación Patrimonial
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Oficina principal de la California 
State University Northridge
(818) 677-6854

Oficina de Chatsworth
(818) 374-9107

Oficina de Santa Clarita
(661) 294-9715

Oficina de Antelope Valley 
(661) 945-959

Busque “curatela” (conservatorship) en el sitio web:
csun.edu/family-focus-resource-center
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Clínica de autoayuda de curatela Bet 
Tzedek
3250 Wilshire Blvd., 13th Floor
Los Angeles, CA 90010
• Teléfono: (323) 549-5863
• Email: cclinic@bettzedek.org
• Sitio web: bettzedek.org

Recursos para la curatela de Disability 
Rights California
350 South Bixel St., Suite 290
Los Angeles, CA 90017
• Teléfono: (800) 776-5746
• Sitio web: disabilityrightsca.org

Oficina de Defensa de los Derechos del 
Consumidor
La Ofi cina de Defensa de los Derechos 
del Consumidor (Offi  ce of Clients’ 
Rights Advocacy, OCRA) forma parte de 
Disability Rights California.

350 S. Bixel St., Suite 290
Los Angeles, CA 90017
• Teléfono: (213) 213-8118
• Sitio web: Busque “OCRA” en: 

disabilityrightsca.org 

Póngase en contacto con su coordinador 
de servicios para obtener el nombre y la 
información de contacto del defensor de 
los derechos del consumidor.

Disability Rights Legal Center
Dirección postal:
1541 Wilshire Blvd. Suite 400
Los Angeles, CA 90017
• Teléfono: (213) 736-1031
• Email: DRLC@drlcenter.org
• Sitio web: thedrlc.org

Public Counsel
610 South Ardmore Ave.
Los Angeles, CA 90005
• Teléfono: (213) 385-2977
• Sitio web: publiccounsel.org

Recursos para la curatela 

Póngase en contacto 
con su Coordinador 
de Servicios si tiene 
preguntas o quiere 
saber más sobre los 
temas de esta sección. 

https://bettzedek.org/
https://thedrlc.org/
https://www.disabilityrightsca.org/
https://publiccounsel.org/
https://www.disabilityrightsca.org/
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Sección 12

Sus derechos y cómo presentar una queja

Acerca de sus derechos y cómo presentar una queja
El NLACRC se esfuerza por encontrar los servicios adecuados para los consumidores 
y sus familias. Puede haber ocasiones en las que un servicio se cambie, se termine o 
no se apruebe. Cuando esto ocurra, nosotros le informaremos por escrito.
• El NLACRC notificará por escrito 30 días antes de cualquier cambio o finalización 

de los servicios actuales. 
• Si no se aprueba un nuevo servicio, el NLACRC proporcionará una notificación 

por escrito en un plazo no superior a 5 días después de la denegación del 
servicio. 

Los avisos por escrito explican:
• Qué acción tomó el NLACRC, como, por ejemplo: una denegación de servicio, una 

propuesta de finalización de servicios o un cambio de servicios o de proveedor de 
servicios.

• El motivo de la acción.
• La fecha de inicio de la acción.
• Información sobre cómo presentar una apelación. 
• Cómo recibir ayuda si necesita más información sobre sus derechos.

Solicitud de Audiencia Equitativa
Usted puede solicitar una audiencia equitativa para resolver una disputa con 
el NLACRC sobre los servicios. Esto incluye disputas sobre la elegibilidad de 
un servicio, o la naturaleza, el alcance o la cantidad de servicios y apoyos. Las 
audiencias equitativas no se utilizan para resolver una violación de los derechos del 
consumidor. Véase la queja acerca de los derechos del consumidor más adelante en 
esta sección.

¿Cómo puedo solicitar una Audiencia Equitativa? 
Llene un formulario de Solicitud de Audiencia Equitativa (Fair Hearing Request) y 
envíelo por correo al NLACRC. 
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• El formulario se adjunta a la carta de denegación de servicio.
• Usted también puede solicitar un formulario a su coordinador de servicios 

o acceder al formulario en el sitio web del Departamento de Servicios del 
Desarrollo. Consulte los recursos al final de esta sección para obtener los datos de 
contacto.

Quejas

Queja sobre el acceso al idioma 
Si usted no está satisfecho con los servicios de interpretación o traducción recibidos 
durante sus gestiones con el NLACRC, puede presentar una queja sobre el acceso al 
idioma.

¿Cómo puedo presentar una queja sobre el acceso al idioma? 
Para obtener más información, o para presentar una queja, póngase en contacto 
con el Departamento de Servicios del Desarrollo. Consulte los recursos al final de 
esta sección para obtener los datos de contacto. El formulario de presentación de 
quejas también se puede encontrar en el sitio web del Departamento de Servicios 
del Desarrollo.  Vaya a dds.ca.gov y busque “apelaciones y quejas” (appeals and 
complaints).

Mediación, garantías procesales debidas y presentación de quejas de 
Intervención Temprana (Early Start)

Acerca de la mediación de Early Start y las solicitudes de garantías procesales 
debidas 
La mediación de Early Start y las solicitudes de garantías procesales debidas pueden 
ayudar a resolver los desacuerdos sobre las evaluaciones, valoraciones o servicios 
para los consumidores de Early Start.

¿Cómo presento una solicitud de mediación de Early Start o de garantías 
procesales debidas? 
Para obtener más información, o para presentar una solicitud, póngase en contacto 
con el NLACRC o el Departamento de Servicios del Desarrollo. Consulte los recursos 
al final de esta sección para obtener los datos de contacto.

Acerca de las quejas sobre Early Start 
Un consumidor, miembro de la familia u otra persona puede presentar una queja 
sobre Early Start ante el NLACRC o el Departamento de Servicios del Desarrollo si 

https://www.dds.ca.gov/
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considera que el NLACRC o un proveedor de servicios ha violado los derechos de un 
consumidor bajo del Programa Early Start.

Cómo puedo presentar una queja sobre Early Start? 
Para obtener más información, o para presentar una queja, póngase en contacto con 
su coordinador de servicios, con el Departamento de Servicios del Desarrollo o con 
la Oficina de Defensa de los Derechos del Consumidor. Consulte los recursos al final 
de esta sección para obtener los datos de contacto.

¿Qué sucede después de presentar una queja sobre Early Start? 
El Departamento de Servicios del Desarrollo investiga todas las quejas y le informa 
de los resultados por escrito. Si se vulnera un derecho, se dará una solución.

Queja de Denunciante sobre situaciones ilegales 
Hay un tipo de denuncia que se llama queja sobre situaciones ilegales. Usted puede 
presentar una queja sobre situaciones ilegales si tiene inquietudes sobre una 
actividad indebida de un centro regional o de un proveedor/contratista; póngase en 
contacto con el NLACRC o busque “Queja de Denunciante sobre situaciones ilegales” 
(Whistleblower Complaint) en nlacrc.org para obtener más información sobre quién 
está cubierto y qué significa:
• “Actividad indebida de un centro regional”
• “Actividad indebida de un proveedor/contratista”

Cuando usted presente una queja sobre situaciones ilegales, nosotros 
investigaremos la actividad indebida. No se puede tomar ninguna medida contra 
usted.
• Las quejas pueden presentarse sin proveer su nombre.
• Las quejas se mantendrán privadas en la medida de lo posible mientras se 

investiga. 
• Las quejas deben incluir una declaración veraz y precisa sobre la actividad 

indebida. Incluya todo tipo de pruebas.

¿Cómo puedo presentar una queja sobre situaciones ilegales? 
Para obtener más información, o para presentar una queja, póngase en contacto con 
el NLACRC o el Departamento de Servicios del Desarrollo. Consulte los recursos al 
final de esta sección para obtener los datos de contacto.

https://www.nlacrc.org/consumers-families/complaint-process
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Queja sobre los Derechos del Consumidor

Un consumidor, miembro de la familia u otra persona puede presentar una queja 
sobre los Derechos del Consumidor (conocida como queja 4731) ante el NLACRC 
o el Departamento de Servicios del Desarrollo si considera que el NLACRC o un 
proveedor de servicios ha violado los derechos de un consumidor en el marco de la 
Ley Lanterman. 

¿Cómo puedo presentar una queja sobre los derechos del consumidor? 
Para obtener más información, o para presentar una queja, póngase en contacto con 
su coordinador de servicios, con el Departamento de Servicios del Desarrollo o con 
la Oficina de Defensa de los Derechos del Consumidor. Consulte los recursos al final 
de esta sección para obtener los datos de contacto.

¿Qué sucede después de presentar una queja sobre los derechos del consumidor? 
El NLACRC investiga todas las quejas y le informa de los resultados por escrito. Si se 
vulnera un derecho, el NLACRC dará una solución.

¿Qué pasa si no estoy de acuerdo con las soluciones del NLACRC? 
Si el NLACRC determina que se violó un derecho y las soluciones no son aceptables, 
usted puede apelar al Departamento de Servicios del Desarrollo. Las apelaciones 
deben enviarse en un plazo de 15 días hábiles.

Recursos

Estas agencias del NLACRC, estatales y locales defienden y ofrecen apoyo a los 
consumidores del NLACRC y a sus familias.

North Los Ángeles County Regional Center 

Para presentar una queja sobre situaciones ilegales a través del NLACRC, póngase en 
contacto con el director ejecutivo o el presidente del consejo en  
9200 Oakdale Ave., Suite 100, Chatsworth, CA 91311.
• Teléfono: (818) 756-6206 : (818) 756-6206 
• Email: Whistleblower@nlacrc.org
Para otras preguntas, póngase en contacto con su Coordinador de Servicios.
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Departamento de Servicios del Desarrollo

El Departamento de Servicios del Desarrollo (DDS) supervisa los servicios a través 
de los centros regionales y las instalaciones estatales. El director del DDS también 
recibe quejas y solicitudes de garantías procesales debidas, como las solicitudes 
de audiencia equitativa. Para presentar una queja o una solicitud de garantías 
procesales debidas ante el DDS, vaya a dds.ca.gov y busque “apelaciones y quejas” 
(appeals and complaints).  Dado que las apelaciones y las quejas pueden tener que 
enviarse a diferentes direcciones dependiendo de su tipo, consulte el sitio web del 
DDS para conocer la dirección correcta.  Si tiene preguntas sobre la dirección del 
DDS que debe utilizar, póngase en contacto con el DDS  
1600 9th St., Room 340 (MS 3-12), Sacramento, CA 95814.
• Teléfono: (916) 651-6309
• Fax: (916) 654-3641
• Sitio web: dds.ca.gov

Oficina de Defensa de los Derechos del Consumidor

La Oficina de Defensa de los Derechos del Consumidor (OCRA) forma parte 
de Disability Rights California. La OCRA proporciona servicios de defensa a los 
consumidores del NLACRC y a sus familias. Se asigna un defensor de los derechos 
del consumidor a cada centro regional para ayudar con los problemas legales, las 
denegaciones de derechos y la capacitación. Comuníquese con el defensor de los 
derechos del consumidor del NLACRC en  
350 South Bixel St., Suite 290, Los Ángeles, CA 90017.
• Teléfono: (213) 213-8000  
• Fax: (213) 213-8001
• Sitio web: disabilityrightsca.org

Consejo Estatal de Discapacidades del Desarrollo 

El Consejo Estatal (State Council on Developmental Disabilities) defiende, promueve 
y pone en práctica políticas y prácticas que apoyan a los consumidores con 
discapacidades y a sus familias.

• 411 N. Central Ave., Suite 620 
Glendale, CA 91203

• Teléfono: (818) 543-4631 o al número 
gratuito (833) 818-9886

• Fax: (818) 543-4635
• Email: losangeles@scdd.ca.gov
• Sitio web: scdd.ca.gov
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Valle de San Fernando Oficina principal
Teléfono: (818) 677-6854

Oficina de Chatsworth
Teléfono: (818) 374-9107 

Valle de Santa Clarita
Teléfono: (661) 294-9715

Valle del Antílope
Teléfono: (661) 945-9598

Centros de Recursos con Enfoque en la Familia

Los Centros de Recursos con Enfoque en la Familia (FFRC) les ofrecen a las familias 
servicios como educación, defensa y servicios de apoyo a familias.
• Sitio web: csun.edu/family-focus-resource-center

Póngase en contacto con su Coordinador 
de Servicios si tiene preguntas o quiere 
saber más sobre los temas de esta sección. 
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Sección 13

Respuestas a las preguntas más comunes 

Esta sección incluye recursos y respuestas a las preguntas más comunes de los 
consumidores y las familias. 

Discapacidades intelectuales y del desarrollo

Estos recursos responden a las preguntas más comunes y pueden ayudarle a saber 
más sobre las discapacidades intelectuales y del desarrollo.

Datos sobre las discapacidades 
del desarrollo

cdc.gov/ncbddd/developmentaldisabilities/
facts.html

Datos sobre la 
discapacidad intelectual 
en los niños

cdc.gov/ncbddd/childdevelopment/facts-
about-intellectual-disability.html

Enlaces a otros 
sitios web sobre discapacidades 
del desarrollo

cdc.gov/ncbddd/developmentaldisabilities/
links.html

Datos sobre el síndrome 
de Down

cdc.gov/ncbddd/birthdefects/
downsyndrome.html

Trastorno del espectro 
del autismo (ASD)

cdc.gov/ncbddd/autism/index.html

Parálisis cerebral (CP) cdc.gov/ncbddd/cp/index.html

Fundación de la Epilepsia epilepsy.com/learn

Epilepsia cdc.gov/epilepsy/index.html
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El proceso de planeación

El Plan de Servicios Individualizado para la Familia (IFSP) es para niños desde el 
nacimiento hasta los 3 años.

El Plan de Programa Individualizado (IPP) es para niños de 3 años y más.

Soy nuevo en el NLACRC. 
¿Cuándo debo esperar mi 
primera reunión?

Su coordinador de servicios se pondrá en 
contacto con usted para programar la primera 
reunión.
• La primera reunión del IFSP se lleva a cabo 

dentro de los 45 días siguientes a la fecha en 
que su hijo fue referido al NLACRC.  

• La primera reunión del IPP se lleva a cabo 
dentro de los 60 días siguientes a la fecha en 
que usted (o su hijo) reúne los requisitos para 
recibir los servicios del NLACRC.

Encontrará información sobre IFSP y IPP en la 
sección 1 de esta guía.

¿Es necesario que las 
reuniones de planeación 
se celebren en persona?

Las reuniones de planeación pueden tener lugar 
por teléfono, video o en persona, o por otras 
opciones a distancia, si están disponibles.

¿Con qué frecuencia 
realiza el NLACRC 
reuniones del IFSP o del 
IPP?

Las reuniones del IFSP se llevarán una vez al 
año. Los planes se revisan dos veces al año.

Las reuniones del IPP se llevarán una vez al año, 
a menos que el equipo de planeación necesite 
reunirse con más frecuencia. La mayoría de las 
reuniones pueden celebrarse por teléfono o por 
video. Cada 3 años, la reunión debe tener lugar 
en persona. 

DATO
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¿Puedo solicitar una reunión 
del IFSP o del IPP en cualquier 
momento?

Sí. Usted puede solicitar una reunión del 
IFSP o del IPP en cualquier momento. El 
NLACRC programará la reunión para que 
tenga lugar dentro de los 30 días siguientes 
a la recepción de su solicitud.

¿Puedo pedir que las 
reuniones se celebren en mi 
idioma preferido?

Sí. Usted puede contar con un intérprete 
durante las reuniones de planeación.
• Durante el proceso de admisión, el 

NLACRC proporciona un formulario de 
preferencia de idioma para que usted 
anote el idioma que prefi ere. 

• Pídale a su coordinador de servicios un 
intérprete cuando programe su reunión 
del IFSP o del IPP.

¿Cuándo debo esperar recibir 
el informe del IFSP o del IPP?

Puede esperar recibir el informe en los 30 
días siguientes a la reunión del IFSP o del 
IPP. El informe se le enviará por correo.

¿Traducirá el NLACRC el 
informe del IFSP o IPP a mi 
idioma preferido?

¿Qué información se incluirá 
en el informe del IFSP o del 
IPP?

Usted puede solicitar que el NLACRC
traduzca el informe del IFSP o del IPP. El 
informe traducido se le enviará en los 45 
días siguientes a la reunión de planeación.

El informe del IFSP o IPP incluirá:
• Los servicios y apoyos que recibirá.
• El horario y la duración de cada reunión 

(con qué frecuencia y durante cuánto 
tiempo).

• La fecha de inicio previsto. 
• El nombre del proveedor, si se conoce.

DATO
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¿Recibiré una copia de una 
adenda o revisión periódica 
del IFSP o IPP mío o de mi 
hijo?

Sí. Se le enviará una copia de la adenda o 
revisión periódica dentro máximo 30 días 
después de la reunión.

¿Se traducirá la adenda o 
revisión periódica a mi idioma 
preferido?

Usted puede solicitar que el NLACRC
traduzca la adenda o revisión periódica. La 
revisión traducida se le enviará en los 45 
días siguientes a la reunión de revisión.

¿Qué ocurre si no nos 
ponemos de acuerdo durante 
la reunión del IFSP o del IPP 
sobre los servicios que se van 
a proporcionar?

Si no se llega a un acuerdo sobre los 
servicios que se prestarán, se organizará 
una segunda reunión del IFSP o del IPP.
• La segunda reunión debe celebrarse en 

un plazo de 15 días naturales. 
• Si no se llega a un acuerdo, su 

coordinador de servicios debe 
proporcionarle una notifi cación de 
acción por escrito en un plazo de 5 días 
hábiles.

Si el NLACRC planea cambiar o reducir las 
horas de un servicio actual, usted recibirá 
una notifi cación de acción por escrito 30 
días antes de que se produzca cualquier 
cambio.

Encontrará información sobre sus derechos 
en la sección 12 de esta guía.

DATO
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Mudanza

Si mi hijo menor de 
edad o adulto se 
muda a un centro 
residencial (“hogar 
grupal”), ¿cuándo 
tendrá lugar su 
reunión del IPP?

La reunión del Plan de Programa Individualizado 
(IPP) tendrá lugar dentro de los 30 días siguientes al 
traslado al hogar grupal.

Si mi hijo adulto se 
muda a un hogar 
grupal, ¿con qué 
frecuencia lo visitará 
el coordinador de 
servicios de mi hijo?

En el caso de los niños y adultos que viven en un 
Centro de Cuidados Comunitarios (CCF), una agencia 
de familias de crianza (FFA) o una agencia de hogares 
familiares (FHA), un coordinador de servicios revisará 
los progresos cada 3 meses. El coordinador de 
servicios revisará el estado y el progreso de las metas 
del Plan de Programa Individualizado (IPP) de su hijo.

En el caso de los niños en régimen de cuidado 
de crianza en el Departamento de Servicios para 
Menores y Familias (Department of Children and Family 
Services, DCFS), hacemos un seguimiento una vez al 
año, ya que el trabajador social certificado (CSW) del 
DCFS se reúne con ellos semanalmente.

Me acabo de mudar 
al área de servicio 
del NLACRC y 
mi hijo o familiar 
adulto ya reúne 
los requisitos 
para recibir los 
servicios del centro 
regional. ¿Cuándo 
comenzarán los 
servicios?

Cuando el caso de su hijo o familiar adulto sea 
asignado a un coordinador de servicios del NLACRC, 
nos pondremos en contacto con usted. El NLACRC 
autorizará los servicios en el Plan de Servicios 
Individualizado para la Familia (IFSP) o el Plan de 
Programa Individualizado (IPP) existente de su hijo.

Si esos servicios no se ofrecen en el área de servicio 
del NLACRC, el coordinador de servicios programará 
una reunión del IFSP o IPP para comenzar la 
planeación del programa. La reunión tendrá lugar 
dentro de los 30 días siguientes a la asignación del 
caso de su hijo al NLACRC.
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Soy padre de crianza y me 
mudé al área de servicio 
del NLACRC. ¿Cuándo 
comenzarán los servicios para 
mi hijo de crianza?

Los servicios comenzarán dentro de los 30 
días siguientes a la fecha en que el NLACRC
reciba el cambio de colocación de su hijo de 
crianza a nuestra área de servicio.

Soy padre de crianza y planeo 
mudarme a otra área. ¿Cómo 
puedo obtener servicios para 
mi hijo de crianza?

Infórmele a su coordinador de servicios 
sobre sus planes de mudarse para que el 
NLACRC pueda ayudarlo con lo siguiente:
• Ponerse en contacto con el centro 

regional de California más cercano 
a su nuevo lugar de residencia. Si se 
muda fuera de California, podemos 
darle información de contacto de otras 
agencias útiles.

• Compartir los servicios que su hijo de 
crianza ya tiene aprobado recibir.

¿Cuándo puedo esperar que 
mi Coordinador de Servicios 
me devuelva la llamada 
telefónica o responda a mi 
correo electrónico?

Su coordinador de servicios devolverá 
todas las llamadas telefónicas o correos 
electrónicos en un plazo de 24 horas, o al 
fi nal de su siguiente jornada laboral. 

¿Qué hago si mi Coordinador 
de Servicios está de 
vacaciones y necesito ayuda?

Si su coordinador de servicios está de 
vacaciones y usted necesita ayuda, llame a 
la ofi cina del NLACRC más cercana y pida 
hablar con el especialista de guardia.

Encontrará la información de contacto del 
NLACRC en la sección 2 de esta guía.

Coordinadores de Servicios

DATO
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¿Qué servicios presta el 
centro regional?

El centro regional ofrece servicios de 
coordinación de casos, como la ayuda a los 
consumidores y sus familias con lo siguiente:
• evaluar las necesidades de servicio y apoyo, 
• encontrar proveedores y 
• encontrar recursos adicionales.

Otros servicios son prestados por terceros 
proveedores de servicios (vendedores) que 
trabajan con el centro regional, no para el 
centro regional.

¿Puedo solicitar que el 
Coordinador de Servicios 
de mi hijo asista a la 
reunión del IEP?

Sí. Usted puede solicitar que el Coordinador 
de Servicios de su hijo asista a la reunión 
del Plan de Educación Individualizado (IEP). 
El coordinador de servicios hablará con 
usted sobre el apoyo que necesita y acudirá 
en persona, si se necesita este nivel de 
asistencia de defensa. Los coordinadores 
de servicios también pueden ayudarlo a 
prepararse mediante revisar los derechos y 
responsabilidades de su hijo en materia de 
educación especial.

¿Puedo solicitar que el 
Coordinador de Servicios 
de mi hijo asista a la 
reunión del ITP?

Sí. Con su permiso, el coordinador de servicios 
de su hijo participará en la reunión del Plan de 
Transición Individualizado (PIT).

Servicios
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¿Cuándo iniciarán 
los servicios?

La fecha de inicio de los servicios la decide el equipo de 
planeación del Plan de Servicios Individualizado para la 
Familia (IFSP) o del Plan de Programa Individualizado 
(IPP). También depende de los servicios y proveedores 
disponibles. Los servicios no pueden comenzar hasta 
que las siguientes personas fi rmen el formulario de 
acuerdo del IFSP o IPP:
• consumidor, o
• padre de un menor de edad, o 
• tutor o curador.

¿Qué ocurre si 
tenemos que 
cambiar de 
servicio o de 
proveedor de 
servicios?

Póngase en contacto con su coordinador de servicios 
para hablar de cualquier cambio. Los cambios se 
añadirán al Plan de Programa Individualizado (IPP) en 
forma de “adenda”. Si su hijo tiene un Plan de Servicios 
Individualizado para la Familia (IFSP), los cambios 
requerirán una revisión periódica.

¿Tendré que 
solicitar servicios 
de recursos 
genéricos?

Sí. Usted tendrá que solicitar los servicios de los 
recursos genéricos cuando el equipo de planeación 
encuentre lo siguiente:
• Una necesidad puede ser satisfecha por un recurso 

genérico.
• Una persona reúne los requisitos para recibir un 

recurso genérico y el recurso genérico es legalmente 
responsable de la prestación del servicio.

Si un recurso genérico no está disponible y usted ha 
pasado por el proceso de apelación, el NLACRC puede 
aprobar el fi nanciamiento de un servicio para cubrir 
una necesidad. Esto se decidiría a través del proceso del 
Plan de Programa Individualizado (IPP).

Infórmese sobre recursos genéricos en la sección 8 de 
esta guía.

DATO
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¿Qué hago si no 
estoy satisfecho 
con los servicios 
proporcionados?

Si no está satisfecho con los servicios 
proporcionados, póngase en contacto con su 
Coordinador de Servicios. Él puede ayudarlo 
a resolver su problema con el proveedor de 
servicios. Si todavía está insatisfecho, usted 
puede analizar un cambio de servicios con su 
coordinador de servicios.

¿Qué es un Informe 
de Evaluación del 
Desarrollo del 
Consumidor (CDER)?

Los coordinadores de servicios completan 
el Informe de Evaluación del Desarrollo del 
Consumidor (Client Development Evaluation Report, 
CDER) cada año utilizando la información del Plan 
de Programa Individualizado (IPP).

Utilizan el CDER:
• El Departamento de Servicios del Desarrollo, 

para saber a quién atienden los centros 
regionales de California.

• Los centros regionales, para identificar a las 
personas que pueden reunir los requisitos 
para la exención de servicios basados en el 
hogar y la comunidad (Home and Community-
Based Services, HCBS), también conocida como 
Exención de Medicaid (Medicaid Waiver). 
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Incidentes especiales

¿Qué es un incidente 
especial?

Un incidente especial es un acontecimiento 
inusual, como, por ejemplo: una persona 
desaparecida, una sospecha razonable de 
maltrato, una sospecha razonable de negligencia, 
ciertas hospitalizaciones imprevistas y lesiones o 
accidentes graves que afecten a un consumidor. 
Los proveedores están obligados a informar de 
estos eventos al NLACRC si el incidente tuvo lugar 
mientras el consumidor estaba bajo el cuidado de 
un proveedor.

Los incidentes en los que hay una víctima de 
un delito y una muerte también son incidentes 
especiales. Los proveedores están obligados a 
informar de estos eventos al NLACRC incluso 
si el consumidor no estaba bajo el cuidado de 
un proveedor en el momento en que ocurrió el 
incidente.

¿Se me informará 
cuando se produzca un 
incidente especial?

Los padres de un consumidor menor de edad, 
y los tutores, deben ser informados de los 
incidentes especiales que tengan lugar bajo el 
cuidado de un proveedor.

Póngase en contacto con su Coordinador 
de Servicios si tiene preguntas o quiere 
saber más sobre los temas de esta sección. 
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Common Acronyms

ADL .............................................................................actividades de la vida diaria

AFPF ................................................................Cuota Anual del Programa Familiar

APS .................................................................... Servicios Protegidos para Adultos

ARCA............................................Organización de Agencias de Centros Regionales

CDER ....................................Informe de Evaluación del Desarrollo del Consumidor

CPS .............................................................. Servicios de Protección de la Infancia

CRA .........................................................defensor de los derechos del consumidor 

CSC .......................................................... Coordinador de Servicios al consumidor

DCFS .......................Departamento de Servicios para Menores y Familias (condado)

DDS ........................................... Departamento de Servicios del Desarrollo (estado)

DHCS .........................................Departamento de Servicios de Cuidado de la Salud

DMH .......................................................................Departamento de Salud Mental

ES .................................................................. Early Start (Intervención Temprana)

FAPE ........................................................... educación pública gratuita y adecuada

FCPP .............Programa de Participación de la Familia en los Costos de los Servicios

FFRC ................................................Centro de Recursos con Enfoque en la Familia

HCBS ........................................servicios en el hogar y en la comunidad (exención)
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IFSP .............................................Plan de Servicios Individualizado para la Familia

IHSS ....................................................................... Servicios de Apoyo a Domicilio

IPP .................................................................... Plan de Programa Individualizado

LEA .............................................................................. agencia de educación local

NLACRC ..............................Centro Regional del Norte del Condado de Los Ángeles 

NOA/NOPA....................... notificación de acción / notificación de acción propuesta

OAH ............................................................ Oficina de Audiencias Administrativas

OCRA ...................................... Oficina de Defensa de los Derechos del Consumidor

QR ............................................................................................ informe trimestral

RC ................................................................................................. centro regional

SELPA .......................................... Área de Planeación Local de Educación Especial  

SSP ......................................................................Programa Suplementario Estatal

UCI ................................................................... identificador único de consumidor

W&I or WIC or Code .......................................................Código de Previsión Social 
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Guía del NLACRC para consumidores y familias

El NLACRC agradece a los siguientes organismos su apoyo en la 
elaboración de esta guía:

Frank D. Lanterman Regional Center

Harbor Regional Center

Family Focus Resource Center

Los consumidores del NLACRC, las familias, los amigos y otras 
personas que ayudaron a revisar esta guía

Los recursos incluidos en esta guía son solo para fines 
informativos. El NLACRC no garantiza ni asegura la exactitud, la 
pertinencia, la actualidad o la exhaustividad de la información 
contenida. 

Cualquier referencia a un producto, proceso o servicio específico 
no constituye ni implica un respaldo del NLACRC al producto, 
servicio o proveedor. Los puntos de vista y las opiniones 
expresadas por cualquier sitio web o agencia de la lista no 
necesariamente afirman o reflejan los del NLACRC.



NLACRC LOCATIONS

Oficina del Valle de San Fernando
(principal)
9200 Oakdale Avenue, Suite 100
Chatsworth, CA 91311
Teléfono: (818) 778-1900
Fax: (818) 756-6140

Oficina de Santa Clarita Valley
25360 Magic Mountain Parkway, Suite 150
Santa Clarita, CA 91355
Teléfono: (661) 775-8450
Fax: (661) 775-8454

Oficina del Valle del Antílope
43850 10th Street West
Lancaster, CA 93534
Teléfono: (661) 945-6761
Fax: (661) 942-4050

Visite nuestro sitio web en:
www.nlacrc.org

Facebook
Inglés

facebook.com/NLACRC

Español
facebook.com/NLACRCespanol

Twitter
@NLACRC

Instagram
Inglés

@nlacrco�icial

Español
@nlacrcespanol

YouTube
Busque: NLACRC

Centro Regional del Norte del 
Condado de Los Ángeles  (NLACRC)

GUÍA PARA

CONSUMIDORES
Y FAMILIAS

GUÍA PARA

CONSUMIDORES
Y FAMILIAS




